
de le Ley 82/1980, de 30 de diciembre, ha tenido a bien dispo
ner:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo V a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, se otorgan a la Empresa 
«Vidrieras de Llodio, S. A.* (CE-83), para el proyecto de ahorro 
energético de instalación de un horno de buole con capacidad 
para la fabricación de 125 toneladas por día, de vidrio impreso 
para la factoría de Llodio (Alava), los' siguientes beneficios fis
cales:

1. Reducción del 50 por 100 de la base impositiva del Im
puesto General de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi
cos Documentados, en los actos y contratos relativos a los em
préstitos que emitan las empresas españolas y los préstamos que 
las mismas concierten con organismos internacionales o Bancos 
e i stituciones financieras cuando los fondos así obtenidos se 
destinen a financiar inversiones reales nuevas con fines de 
ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

Segundo.—La efectividad de la concesión de los beneficios 
recogidos en el apartado primero, quedará condicionada a la 
fofmalización del convenio a que se refiere el artículo 3 °, l,v de 
la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir 
de la fecha de firma del citado convenio.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asuma la empresa beneficiaría dará lugar a la. pri
vación de ios beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden, podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Hacienda, en el plazo de un mes. contado a partir de! 
día siguiente al de su publicación.

Lo ’ue comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dio-, guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda. Luis Ducasse Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

1093 ORDEN de 30 de noviembre de 1982 por la que 
se concede a la Empresa «Conuva, S. A.» (CE- 
74), los siguientes beneficios fiscales que establece 
la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre conser- 
servación de energía.

Ilmo. Sr.: Visto el Informe favorable emitido por la Comisa
ría de la Energía y Recursos Minerales al proyecto de ahorro 
energético presentado por la Empresa «Conuva S. A » (CE-74), 
por encontrarse contenido el alcance del mismo en lo indicado 
en el artículo 2° de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en los artículos 11 y 15 
de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Con arregio a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, y a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, se otorgan a la Empresa «Co
nuva, S. A.» (CE-74), para el proyecto de modificación de la 
instalación actual para obtener una capacidad de evaporación 
de 5.030 kilogramos agua/hora en su fábrica de Requena, los 
siguientes beneficios fiscales:

Uno. Reducción del 50 por 100 de la base imponible del 
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju
rídicos Documentados en los actos y contratos relativos a los 
empréstitos que emitan las Empresas españolas y a los prés 
tamos que las mismas concierten con Organismos internacio
nales o Bancos e instituciones financieras, cuando los fondos 
así obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas 
con fines de ahorro energético o de autogeneración de elec
tricidad.

Dos—Al amparo de lo dispuesto en el artículo 25, c), 1, de la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, 
bonificación del 90 por 100 de la cuota que corresponda a los 
rendimientos de los empréstitos que emitan y de los préstamos 
que concierten con Organismos internacionales o con Bancos 
e instituciones financieras extranjeras, cuando los fondos obte
nidos se destinen a financiar exclusivamente inversiones con 
fines de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

Tres.—Al amparo do lo previsto en el artículo 10, f). 2, de 
la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socie
dades se considerará que las amortizaciones de las instalaciones 
sustituidas o de las pérdidas sufridas en su enajenación, confor
me a un plan libremente formulado por la Empresa beneficiaría 
cumplen el requisito de efectividad.

Cuatro.—Las inversiones realizadas por las Empresas inclui
das en el artículo 2.° y cuyos objetivos queden dentro de lo 
expresado en el artículo l.° de la presente Ley tendrán igual 
consideración que las previstas en el artículo 26 de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades en aquello que Ies sea aplicable.

Esta deducción se ajustará en todos los detalles de su aplicación 
a la normativa de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Cinco.—Exención de la licencia fiscal del Impuesto Industrial 
a que' diera lugar la realización de actividades comprendidas 
en la presente Ley durante los cinco primeros años de devengo 
del tributo.

Segundo.—La efectividad de la concesión de loa beneficios re
cogidos en el apartado 1° quedará condicionada a la formaliza- 
ción del Convenio a que se refiere el artículo 3.°, 1, de la Ley 82/ 
1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir de la 
fecha de firma del citado Convenio.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva-, 
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
coso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en^el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día si
guiente al de su publicación.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde e V I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Luis Ducasse Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

1094 ORDEN de 30 de noviembre de 1982 por la que 
se conceden a la Empresa «Benjamín Guillén Fe
rrer» los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 5 de octubre de 1982 por la que se declara 
incluida en el sector industrial agrario de interés preferente a), 
«Manipulación de productos agrarios», del artículo primero del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, a la Empresa. «Benjamín 
Guillén Ferrer», por cumplir las condiciones y requisitos exigi
dos en el mismo para instalar un oentro de clasificación y con
servación frigorífica de huevos en Benaguacil (Valencia), inclu
yéndola en el grupo A de las Ordenes de ese Ministerio de 5 de 
marzo y 6 de abril de 1905,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero,—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la. Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorga a la Empresa «Benjamín Guillén Ferrer» el siguiente 
beneficio fiscal:

A) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
que graven la importación de bienes de equipo y utillaje de 
primera instalación, cu-sn lo no se fabriquen en España. Este 
beneficio se hace extensivo a los materiales y productos que, 
no produciéndose en España, se importen para su incorporación 
en primera instalación a bienes de equipo de producción na
cional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se 
entiende concedido por un período de cinco años, a partir de la 
publicación do esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en la Comunidad Económica Europea.

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a .partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de 
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en 
la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de s . publicación.

Lo qué comunioo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Tíos guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1982.—P. D., el Subsecretario, 

Luis Ducasse Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.


